PROPOSICIÓN No.
Teniendo en cuenta que la cartera morosa es una problemática financiera para el Distrito, que desajusta los proyectos de inversión,  presupuestos y proyecciones económicas de la administración, se hace necesario citar al Secretario de Hacienda, Secretario de Movilidad, Directora de Instituto de Desarrollo Urbano, Secretario de Salud, Secretaria de Hábitat, para que respondan el siguiente cuestionario:

1. Cuál es la cartera morosa, clasificada por antigüedad, monto, objeto que tiene a cargo su entidad correspondiente al cumplimiento de su función?

2. Qué programas de saneamiento de cartera ha programado su entidad durante la actual administración?

3. Qué normatividad asociada a la prescripción de la acción de cobro esta aplicando su entidad a la cartera morosa?

4. Cuáles son los registros oficiales de cartera morosa, intereses, acuerdos de pagos que maneja la entidad.

Teniendo en cuenta que es responsabilidad del Contador Distrital llevar un registro pormenorizado de la ciudad se hace necesario que dicho funcionario presente un informe detallado al respecto.

Invítese al Contralor, Personero y Veedor Distritales para que exprese su opinión entorno al tema.

Cordialmente,

RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA                 ALVARO HERNAN CAICEDO ESCOBAR 
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